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ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA No. 956 DE 2024 “ECOSISTEMAS DE CIENCIA Y PAZ PARA LA TRANSFORMACIÓN 

TERRITORIAL”. 

 

El Director de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de acuerdo con la Resolución No.0894 de 

2024 en uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No.1449 de 2022, la Resolución No. 2372 de 

2021 modificada por la Resolución No. 2386 de 2021, suscribe la presente adenda de modificación de los términos de 

referencia de esta convocatoria. 

 

Que mediante Resolución No.0935 del 14 de junio del 2024 se dio apertura a la Convocatoria “ECOSISTEMAS DE CIENCIA 

Y PAZ PARA LA TRANSFORMACIÓN TERRITORIAL”.  

El objeto de la adenda es modificar el numeral “3 – DIRIGIDA A” de los Términos de Referencia, con el propósito de precisar 
el alcance de los actores que pueden participar en calidad de ejecutores y aliado, considerando las restricciones propias de la 
naturaleza del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para la participación en convocatorias para la asignación de recursos 
en calidad de ejecutor. 
 
Que de acuerdo con el procedimiento trámite de adendas de condiciones de mecanismos de operación de CTeI código: 

(M801PR03) Versión: 01 del sistema de GESTIÓN INTEGRADA NUESTRA ALIADA (GINA), se establece en las disposiciones 

generales en el numeral 3.1 Causales para la elaboración y tramite de adendas, en donde se indica que puede realizarse un 

trámite de adenda al mecanismo de CTeI cuando: “1. Se requiera mejorar las condiciones en beneficio de los grupos de valor 

o población objetivo del mecanismo.” Así mismo, las adendas pueden soportarse cuando se detectan situaciones no previstas 

en los términos de referencia originales que puedan afectar la claridad, transparencia y efectividad del proceso de convocatoria. 

Que la presente adenda fue aprobada mediante Acta No. 22 del 28 de junio de 2024 del Comité Extraordinario de Gestión de 
Recursos de la CTeI. 
 
Que mediante radicado No. 20240001617M de fecha 28 de junio del 2024, se solicitó la elaboración de la presente adenda, 

justificando que: 

“La Convocatoria No. 956 de 2024 “Ecosistemas de Ciencia y Paz para la Transformación Territorial”, fue publicada 

el 14 de junio de 2024 mediante Resolución No. 0935 de 2024. Tiene como objetivo conformar un banco de proyectos 

elegibles por línea temática para contribuir a la implementación de las misiones de “Bioeconomía y territorio”, 

“Derecho humano a la alimentación” y “Ciencia para la paz” mediante iniciativas de investigación, desarrollo 

tecnológico, innovación y apropiación social del conocimiento desarrolladas por Ecosistemas de Ciencia y Paz, que 

son alianzas entre actores de la academia, el sector productivo y la sociedad civil.  

La justificación técnica de la adenda se basa en la necesidad de asegurar claridad en los términos para todos los 

participantes, promoviendo así condiciones acordes a su naturaleza para la participación, la transparencia y equidad 

en el proceso. 

La convocatoria contempla dos (2) tipos de actores que pueden desempeñar el rol de ejecutores: i) Instituciones de 

Educación Superior (IES); y, ii) el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Y, en el rol de aliados tres (3) tipos de 

actores: i) entidad u organización dependiente o autónoma reconocida por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación con reconocimiento vigente a la fecha de cierre de la convocatoria; ii) entidad del sector productivo con 

personería jurídica y que se encuentre legalmente constituida; y, iii) organización de base comunitaria con existencia 

y representación legal vigente. 
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El SENA desde su creación mediante el Decreto 118 de 1957 y posteriormente con la Ley 119 de 1994 ha sido un 

organismo descentralizado, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, 

clasificado como establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, con un enfoque 

institucional centrado en la formación y capacitación, desarrollando capacidades y conocimientos en diversos 

sectores. La normativa del SENA está diseñada para optimizar su funcionamiento dentro de estos roles específicos, 

enfocándose en su misión institucional de mejorar las competencias laborales en Colombia. 

No obstante, debido a su naturaleza jurídica e institucional, el SENA no puede ser seleccionado como entidad 

ejecutora directa de este tipo de convocatorias ya que su estructura y regulaciones están orientadas a la educación 

y capacitación, no a la ejecución directa de proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI). Por tanto, su rol 

como proponente debe ser modificado. 

El SENA desempeña un papel fundamental en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) 

(Decreto 1666 de 2021), puesto que contribuye significativamente al desarrollo de competencias en CTeI, preparando 

talento humano altamente capacitado para enfrentar los desafíos actuales y futuros de diversos sectores 

económicos. 

Como aliado, el SENA aporta su vasta experiencia y recursos en formación y capacitación, complementando la 

ejecución de proyectos de CTel. Su colaboración fortalece la capacidad de los proyectos para alcanzar sus objetivos 

estratégicos, promoviendo la transferencia de conocimientos y la generación de soluciones innovadoras. Esta 

sinergia permite que el SENA potencie su impacto, alineándose con los objetivos de la convocatoria y contribuyendo 

al desarrollo sostenible del país. 

Es importante destacar que la adenda solicitada no afecta las expectativas de los interesados. Se basa en la 

transparencia y la comunicación, el tiempo adecuado y la mejora de condiciones, debido a que busca promover la 

investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en áreas clave para el desarrollo sostenible y la paz en las 

regiones priorizadas, asegurando una colaboración efectiva entre los actores clave y la adecuación de los proyectos 

a las necesidades locales y nacionales, garantizando la transparencia y equidad de todas las etapas de la 

Convocatoria”(…)  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria la modificación del numeral 3- DIRIGIDA A.  

MODIFICACIÓN 1:  

Modificar el numeral 3 “DIRIGIDA A” de los términos de referencia de la Convocatoria No. 956 de 2024 de la siguiente 

manera (los cambios se identifican en negrita y subrayado): 

 

                                                                       3. DIRIGIDA A 

 

En el marco del Ecosistema de Ciencia y Paz para la Transformación Territorial21, los proyectos que se postulen a esta 

convocatoria deberán ser presentadas a través de una alianza estratégica conformada por mínimo:  

Una (1) entidad que actuará en calidad de ejecutora que deberá ser: 

● Una Institución de Educación Superior (IES) que cuente con acreditación institucional expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional vigente a la fecha de cierre de la convocatoria y que cuente con al menos un (1) grupo de 

investigación de categorías A1, A, B o C, de acuerdo con los resultados de la Convocatoria 894 de 2021 en la línea 

temática de la convocatoria a la que se postule.  

 
21 Los Ecosistemas de Ciencia y Paz son redes de diversos actores interrelacionados que integran acciones y saberes desde la CTeI, con el fin de contribuir 

a la construcción de paz, la búsqueda de soluciones a problemáticas sociales y el desarrollo sostenible en el país y sus regiones.  
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Nota: Este es un requisito mínimo no subsanable, por tanto, no se podrá modificar el (los) grupos registrado(s) en la plataforma 

SIGP y Anexo 1-CARTA UNIFICADA DE AVAL, COMPROMISO INSTITUCIONAL Y MODELO DE GOBERNANZA- una vez 

cerrada la convocatoria.  

Y tres (3) de las siguientes entidades en calidad de aliados22, en cualquier combinación:  

● Una (1) entidad u organización dependiente o autónoma reconocida por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

con reconocimiento vigente a la fecha de cierre de la convocatoria23. 

● Una (1) entidad del sector productivo con personería jurídica y que se encuentre legalmente constituida con antigüedad 

de mínimo dos (2) años a la fecha de cierre de la convocatoria. 

● Una (1) organización de base comunitaria24 con existencia y representación legal vigente. 

● El SENA a través de los Centros de Formación Profesional Integral 

 

Notas. 

1. En la conformación de la alianza se debe reflejar el carácter interinstitucional, el compromiso y la participación en 

términos presupuestales, técnicos y operativos. El modelo de gobernanza de la alianza deberá presentarse 

debidamente diligenciado en la Carta unificada de aval, compromiso institucional y modelo de gobernanza (Anexo 

1-CARTA UNIFICADA DE AVAL, COMPROMISO INSTITUCIONAL Y MODELO DE GOBERNANZA). 

2. Las entidades que conforman la alianza no podrán tener el mismo NIT. 

3. No se aceptará más de un proyecto presentado por alianzas integradas por las mismas entidades. En caso de recibir 

proyectos de alianzas conformadas por las mismas entidades, sólo se tendrá en cuenta el proyecto que haya sido 

radicada en primer lugar teniendo en cuenta la fecha y hora de registro en el aplicativo SIGP. 

4. En un mismo proyecto, las entidades participantes de la alianza no podrán ostentar más de un rol. 

5. Una vez se cumpla con el mínimo de la alianza, podrán participar otros actores en calidad de coejecutores y/o 

colaboradores. 

 
22 Estas entidades no recibirán recursos de financiación de esta convocatoria, pero participarán activa e integralmente en el proyecto y aportarán al logro de 

los objetivos del mismo. En este caso, dicha participación deberá ser avalada por el representante legal de la Entidad Ejecutora, justificando la pertinencia y 
el aporte de la participación en la Carta unificada de aval, compromiso institucional y modelo de gobernanza (Anexo 1)  

23 Entiéndase como entidad reconocida las contenidas en la Convocatoria 894 de 2021 "Convocatoria nacional para el reconocimiento y medición de grupos 

de investigación, desarrollo tecnológico o de innovación y para el reconocimiento de investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
- SNCTI 2021" y las contenidas en la Resolución 0957 de 2021 que corresponden a las siguientes: Centros e institutos de investigación, Centros de desarrollo 
tecnológico, Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRIS), Empresas Altamente Innovadoras (EAI), Unidades empresariales de I+D+i, 
Incubadoras de empresas de base tecnológica, Centros de innovación y de productividad, Parques Científicos, Tecnológicos o de Innovación, Centros de 
ciencia, Organizaciones que fomentan el uso y la apropiación de la CTI. 

24 Se consideran como grupos de personas de múltiples características (edad, género, escolaridad, raza, entre otras) que se organizan de manera voluntaria 

y comparten objetivos, intereses, territorios, necesidades o problemas para lograr un fin común. En coherencia con el Decreto 646 de 1992, se entiende por 
organizaciones comunitarias las que se encuentren reconocidas jurídicamente, que estén conformadas por los habitantes de un mismo vecindario, barrio, 
vereda, caserío, resguardo o consejo comunitario, asociados libremente con el fin de adelantar la autogestión del desarrollo y el ejercicio de la democracia 
participativa a través de planes, proyectos y acciones de interés común de los asociados. 

Por su parte la Ley 2160 del 2021, plantea en su artículo 2do., literales M, “Los contratos que las entidades estatales suscriban con los consejos comunitarios 
de las comunidades negras, regulados por la Ley 70 de 1993, que se encuentren incorporados por el Ministerio del Interior en el correspondiente Registro 
Público Único Nacional y que hayan cumplido con el deber de actualización de información en el mismo registro, cuyo objeto esté relacionado con el 
fortalecimiento del gobierno propio, la identidad étnica y cultural, el ejercicio de la autonomía, y/o la garantía…” y, N “Los contratos que las entidades estatales 
suscriban con las organizaciones de base de  personas  pertenecientes a  poblaciones afrocolombianas, raizales y palenqueras o con las demás formas y 
expresiones organizativas, que cuenten con diez (10) años o más de haber sido incorporados, por el Ministerio del Interior en el correspondiente Registro 
Público Único Nacional y que hayan cumplido con el deber de actualización de información en el mismo registro, cuyo objeto esté relacionado con el 
fortalecimiento de sus organizaciones, la identidad étnica y cultural, y/o la garantía de los derechos de las poblaciones de las mismas organizaciones”.  
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Los demás requisitos del proceso no modificados y/o aclarados mediante la presenta adenda continúan vigentes y su 

exigibilidad continúa. 

La presente adenda No.1 se suscribe en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de junio del 2024. 

 

 

 

 

IVÁN LEONARDO LANCHEROS BUITRAGO 
Director de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

 
Vo Bo técnico: María Alejandra Gutiérrez / Asesora / Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento 

   

   Miguel Ángel Castillo Reina / Contratista / Dirección de Capacidades y Apropiación del Conocimiento 

 
 

Revisó: Elizbeth Juanita Dávila Albarracín / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.   
             Mónica Patricia Ortega Londoño / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.   
 
 
Elaboró: Adela Eleanny Reyes Pinzón / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.   
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